
Para llevar a caoo el procedimiento para Registro de Ingresos y Egresos PRO 7.2 UCPT 08 es, es necesario realizar
esta instn.Kx:ión de trabajo donde se expl~ la forma o los pasos para lograr desarrollar e imprimir la concilia:i6n
bancaria.

El Jefe de la Unidad de Contabilidad, Presupuesto y Tesorerla es el resJX)nSabIe de esta~.

¿Dónde debe realizarse esta instrureión de trabajo?
En el procedimiento para Registro de Ingresos y Egresos PRO 7.2 UCPT 08

¿Cuándo debe realizarse esta instruccK>n?
Mensualmente y debe presentarse ante Rectoría los primeros diez días hábiles de cada mes

¿Cómo debe realizarse esta instrua:ión?

1. Rectoria solicita a UCPT las conciliaciones de fonna ~nsual, este a su vez solk:ita ~ banco los estados de
cuenta, esta saicitud puede ser por medK> electrónico Y es sok> competefx:ia del Jefe de la UCPT requerir
esa infonnación.

2. Ya con dicha infonnación entra al sistema, al móduk> de contabilidad en la Carpeta de Movimientos se entra
en ejercicio a trabajar.

3. En la Carpeta de Consultas nos posick>nanM>S en el renglón de Auxiliares del cdogO y entramos en ella

4. Se abre la ventana de Movimientos Auxiliares del Catálogo.

5. Se teclea número de cuenta y subcuenta del banro así como la fecha de la información requerida y se
acepta. entorx:es se manda a imprimir.

6. En el programa de Excel Y en abrir archivo se localiza el Archivo Conciliaciones Bancaias, se abre y con
a~yo del estado de cuenta del banco, se verifican todos k>S cheques que hayan sido cobnKJos contra k>S
cheques que se encuentran en tránsito y se oorran del fonnato de conciliaciones bancarias (FOR 7.2 UCPT
08).

7. En el estado de cuenta del banco se revisan todos k>s cheques que se encuentran en el Auxiliar de Barms y
los que queden en éste son k)S que se teclean en el formato de Conciliaciones como Cheques en Trá~.
(FOR 7.2 UCPT 08).

8. En el fonnato de Concili~ión bancaria (FOR 7.2 UCPT 08), se teclea el saldo del banco, según la facultad,
dicho saldo se toma del Auxiliar de BarXX>S.
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9. En el formato de Conciliación bancaria (FOR 7.2 UCPT 08), se teclea el saldo que aparece en el Estado de
Cuenta del banco.

10. Una \'el conciliados tOOos k)S movimientos de cheques. se finna ~qlien k> elabora Y k> autoriza la SAC.

11. Se envía al departamento de Contabilidad de Rectoría, quien recibe, finna de recibkto y regresa una copia a
UCPT FEN quien archiva la conciliación en Carpeta de Concitiaciones Bancarias junto con el Auxitiar de
bancos y el ~ de cuenta del barx:o

¿Cuánto tiempo deberá realizarse esta instrucción de trabajo?
Durante toda la vida del SGC.
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